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Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecutivo

Convocator¡a No. OO3/2O18
Proced¡m¡ento oor Licitación Pública Nacional

No. EO-SOPOT-N11-2O18

Junta Públ¡ca de Fallo de L¡c¡tación

Acta circunstanciadá que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Lac¡tación Pública Nacional No. EO-SOPOT-NII-2018, relativo a lá Obra: Conslrucc¡ón de una p¡sta para
práct¡cas de conducc¡ón veh¡cular para el Instituto de Formación Profesional, ub¡cada en la local¡dad
de San José Palma Gorda. Mun¡c¡p¡o de M¡neral de la ReÍorma, Estado de H¡dalgo.; los recursos
financieros pára lá contratación de la obra objeto de este procedim¡ento de contratac¡ón por licitación
pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-FASPH/Gl-2O18-2301-OO385,
de fecha 11 de jun¡o de 20'18 em¡tido por la Secrétar¡a dé Finánzás Públicas del Gobierno del Estado.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estádo de Hidalgo, siendo las 1O:0O horas del día 08 de agosto
de 2018; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios
Relacionados con las l\¡ismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento eñ vigor, se

reunieron en la Sala de Juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Territor¡al, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll B planta baia, sita en el Km. 87.5
de la carretera N¡éxico - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachucá, Hidálgoj las personas lísicas, así 

I

como los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y fúmas constan al calce de esta \l
acta. con el objeto de dar a conocer el result¿do del tallo emrtrdo por la Secretaria de Obras \l!
Públicas y Ordenam¡ento Territorial, relativo 6 esta licitáción Pública como consecuencia del Acto \'ü
de Presentación y Apertura de Proposic¡ones, en que fue levantada y f¡rmada el acta respectiva de
este concurso, por las personas que en e¡¡a intervinieron y a qu¡enes se da a conocer el resultado. ¡
Preside la presente juntá pública la C. L.A. Yolanda Garcia Ort¡z, Directora de Licitaciones y fl
contratos, en nombre y representación de la secretaria de obras Públicas y ordenamiento \ t
Terr¡torial , ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 [
Fracciones ll y Xlll de la Ley Or9ánica de la Admin¡stración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2, /\
3, 4, 5 y 13 Fraccaones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretária de Obras Publ¡cás y \
Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. 

\
El estudio, análisis y evaluac¡ón de las proposiciones presentadas, se real¡zó con fundamento en i
lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constituc¡ón Política del Estádo Libre y Soberano de \
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hadalgo y lo aplicable de su Reglámento vigente, así como con lo establecido en las base6 de 

1

esta licitación, por lo que una vez tealizada lá eváluáción minuciosa de los documentos y - |

constanc¡as que integran las proposiciones presentadas por ¡os lic¡tantes, en sus aspectos Legales, \ /

Técnicos y Económicos. la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamrento Terfltonal del Poder \\ |

Etecutivo del Estado l¡bre y Soberano de Hrdalgo. determina que la persona seleccionada para \ 
I
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Licitac¡ón Públ¡ca Nacional No. EO-SOPOT-N11-2018

"Reinaldo Hernández carcia"

Con un ¡moorte sin l.V.A. der $2'140.249.25 lDos m¡llones c¡ento cuarenta m¡l doscientos cuarenta v
nueve oesos 251100 M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obl¡ga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesar¡os hasta por la cant¡dad de: $2'482 689.13 lDos m¡llones cuatroc¡entos ochenta v dos
m¡l se¡sc¡entos ochenta v nueve oesos 13/1OO M.N.) Ia cual ¡nclúye el 16% del impuesto al valor
ágregado.

Con un plazo de eiecuc¡ón de obra de 185 días naturales, debieñdo iniciar los trábaios motivo de la
presente licitación, a part¡r del día 27 de agosto de 2018.

Se hace constar que sé adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando pafte iñtegrante
de Ia misña, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adiudicación del contrato de
obra públicá a prec¡os unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las
proposic¡ones presentadas y las razones fuñdadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según él
caso, de conformidad con el Articulo 44 de la Ley de Obrás públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas pará el Estado de H¡dalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

\\\
El licitante ganádor se obliga a exhibir en un plazo no mayor de lS dias náturales stguientes a la fecha de \$
notif¡cación del fallo, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la lormalización del \\
contrato respect¡vo, los cuales deberá présentar en las oficinas de la Dirección Géneral de Adminrstración
de Programas de Obra, s¡ta en Ex-Centro l\¡inero, Edificio ,B, planta 8aja, carretera México - pachuca km.
87.5, Colonia Ventá Prietá, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01771) 7t7.8OOO extensiones
8742, 8681 y teléfono y fax extensión (01-111) 717-80-45, de Lunes a V¡ernes en horário de 8:30 a t6:30 I
horas, lugar en élque se f¡rmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado á pártir deldía lr
Og de agosto de 2018, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el i

lugar de ejeclción de los trábajos, los elemenlos suficientes y necesarios para el día del inicio de su lj,
eiecución. 

I

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entregá de una cop¡a de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y l¡citántes aqui presentes; y para los que no hayan asistido á esta Junta \
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su \
notificación y alfinal¡zar este acto se fiiará un ejemplar de esta acta en el domicil'o de la Convocante por \
un periodo de c¡nco días hábiles. 

\
No habiendo otro asunto que tratár y que hacer constar, se da por concluida la presente lunta s¡endo las
1O:5O horas del día de su fecha, firmando ál calce y al margen, los que eñ ella intervrnieron y asi quisieron
hacerlo, para deb¡da constanciá y a f¡n de que surtá los efectos legales procedentes.

d¿ fi\na de alSún licítante no invalidará su contenido y efectos. 
|\ñZ
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L¡c¡tac¡ón Públ¡ca Nac¡onal No. EO-SOPOT-N11-2018

Por la Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Por la Subsecretaría de Obras Públ¡cas. La Directo.a de Licitac¡ones y Contratos

No se presento

EI

Por elOrgano Interno de Conrrol de la SOPOT.

Por el Conseio Coord¡nador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se plesento

Por el Coleg¡o de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

Subdi Paec Unitar¡os

Arq. Sal s González.

Por la D¡recc¡ón ceneral de Control y Enlace
Normat¡vo

Por la Secretar¡ ntraloría

L.B. lacqueline Dominguez Olmedo

Por el Colegio de Ingenieros C¡viles de Hidalgo AC

Por la

No se presento

Coord¡nac¡ón General Jurid¡ca

\b
No se pfesento

Ex csñró Miñ€.o, c.l. v6nt5 P.i6t¿, Editicio No. 2_a dant¿ b.ja,
Pachue do s.to, Hoo, c P 42o3o,

T6l.: 01 (t1) 717 sooo di.8191
M.hidalso.sob.mx

bia Ortiz

r de P/dc¡os LJn¡tar¡os

Arq. Jesús ,avier Brianza Ramiez.

belHernández Espinosa

I de Obras Públicas e

Ing. Ale

Por la Unidad

L¡c. Jorge Antonio Rg/és Vivéros

No se presento

L.C. AmeliaJltdrb de Jesús Ortiz lslas

No se plesento

-E



L¡c¡tación Públ¡ca Nac¡onal No. EO-SOpOT_Nt1-2OlB

Por la Cámara Mex¡cana de la Industr¡a de la
Construcción

No se presento

Por el Consejo Estatal de Seguridad publica

Por la Secretar¡a de Comun¡caciones y
Transportes

No se presento

los lic¡tantes

Nombre

1.- Hugo Alberto Cruz Estévez

2.' Reinaldo Hernández García

C. Miguel Angel

C. Franca

Hernández



¡f! sec.etÍrr de o*r nriurcer

l#*mffiIffi*,n,,,.o",on
DE PROGRAMAS DEOBRA

,*p$".,""a.,
,17 -

Ex Cenro Minero Col. Veñi¿ Pfie¡a, Edlicio No.2'B planta bajá,
Páchu€ de Soto Hgo , C.P 42O3O,

Tel : 01 (7¡) 77 3ooo, er. a19l
ww.hidalgo,Oob.mr

Goblorno d€l E.tado de Hldatgo
Secrolar¡¡ de Obraa Públicas y Ordenom¡ento Torritoriel

F.llo del Procedimi€nto por L¡cit¿c¡ór Públlc.
o.EGSOFOT- tl-2o18

Convocatorl. 1{o. OO3/2O18

Anexo No. 1

Resultado de la revis¡ón cualitativa :rlielametr: para em¡tir el fallo de ad¡ud¡cación del contrato de obra públ¡ca
a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo, el dia 08 de Agosto del 2018, en ¡as ofic¡nas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección ceneral de Admin¡strac¡ón de Programas de Obra, de l\
Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡eñto Terr¡torial, sita en: Ex'Centro ñ4inero edif¡cio ll-B planta baja,\
carretera Méx¡co - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prietá, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a \.¡
lo que establece el articulo 44 de la ley de Obras Publicás y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el \\
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Proced¡m¡ento por L¡citación
Pública No. EO-SOPOT-N11-2018, pára la ad¡ud¡cación de la obra, Construcc¡ón de una pis¡a pañ prácr¡cas de /.,- )
conducción veh¡cular para el Instituto de Formac¡ón Profes¡onal, ubicada en la localidad de San José !Z
Palma Gorda, Munic¡p¡o de M¡neral de la Reforma, Estado de H¡dalgo-- -=fr-

a).- Fundamento del proced¡m¡ento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Politica del Estado de Hidalgo en el artículo 1O8, y en los
articulos 3'l fracción l, 33 fracción 1,34 de la Ley de Obras Públicás y Servicios Relac¡onados con las N4ismas
para el Estado de Hida¡go.

b).- Cr¡ter¡os pala la evaluac¡ón de la solveñcia de las condic¡ones legales, técnicas y económ¡cas de las
propos¡c¡ones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relac¡onados con las l\¿ismas para el Estado de H¡dalgo y los articulos
4'l y 42 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitac¡ón.

c).- Adjudicac¡ón delcontrato \
\)l

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publ¡cas y Servicjos Relac¡onados con las lvismas para el I
Estado de Hidalgo en su articulo 44.- fñccióñ ún¡ca.- una vez hecha la evaluación de las propos¡ciones, el
contrato se adiud¡cará de entre los l¡citantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de eváluación establecidos en las bases de l¡c¡tación, lás condiciones legales, técnicas y

eclnómicas requer¡das por la convocante y gárant¡ce satisfactoriamente el cumplimíento de las obl¡gaciones
l/10

Oictamen para emitn el fallo de la convo$toria No. OO3/2O18. del Pr@edimiento po! Licitaoión Públ¡ca No. €O SOPOT Mr 2q8, en
Formác¡ón Prof esioná|,

de Sán Jose Palma Gorda, Münicip¡ode M¡neralde la

A I,
tlbic¿?én ta



DIRECCIÓ GENERALDEADfTIINISTRACIó
OE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiornod€l E.tádo d6 Hld.lgo
Secrstar¡a de Obra. Públ¡c.s yOrdenamiento Terrltorial

F llodsl Procedlrn¡ento por Llc¡t¡ción Públic.
No.EO-SOPOT-t{11-2()la

corvocatoriá o. oO3/2O18

t.

t.1.-

1.2.- Que con fecha 16 de Julio del 2018, se publicó en el Per¡ód¡co Ofic¡aldé Hidalgo, asicomo en la pá9¡na de
internet s.obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 003/2018 la cual se pone a disposición de
los ¡nteresados a participar en el Procedimieñto por Licitación Públicá No. EO-SOPOT.N]1.2O18, er\ -
relac¡ón a la e¡ecución de lá obra: construcc¡ón de una pista para práct¡cas de conducción vehicular ${
para el Instituto de Forñación Profes¡onal, ub¡cada en la local¡dad de san José palma Gorda, \\
Mun¡c¡pio de M¡neral de la Reforma, Estado de Hidalgo. \

1.3.- Las bases de la presente l¡c¡tación se pus¡eron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la ,.-)
publicación de la convocator¡a y hasta el dia 27 de Julio del 2o18

1.4.'Con fecha 20 de.rul¡o del 2018 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la v¡sita al s¡tio donde se real¡zaran los
traba,os.

1.5. Con fecha 30 de lul¡o de 2018 a las 15:OO horas, se realizó el acto de iunta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de Ex-Secretarios de Obras Públicas y Ordenamiento Ter¡torial, ubicada en Ex-Centro Minero
edif¡cio ll-B planta baja, s¡ta en elkm.875 de la carretera México'Pachuca. col- Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo.,
en presencia del órgano de control, func¡onarios públicos ¡nvitados, así como la convocante, se paso lista
de asistenc¡a encontrándose presente:

1- Reinaldo Hernández Garcia

1.6.- Con fecha 03 de Agosto de 2018 a las 10:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposic¡ones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como lá

convocante, se paso lista de as¡stencia encontrándose presente los l¡c¡tantes siguaentes,

1. Hugo Alberto Cruz Estebez

2/to

respectivas,

relación ¿ la obr6:. Conslrucc¡.in de ona p¡sta para prácticas de conducc¡ón vehiculár p¿ra el Instit¡rto
ubi@dá en la llgl¡d5d de San rose Palma Gorda, MuniciD¡ode M¡nerál de la

Reseña cronológ¡ca de los actos del procedim¡ento de la presente L¡c¡tación Pública.

Los recursos financ¡eros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la secretaria de Planeac¡ón, Desarrollo Regionaly Nletropol¡tano en coord¡nac¡ón con
la Secretaría de Finanzas y Admin¡stración del Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No.

SEFINP'A-FASPH/Gl-2O18-2301-00385 de fecha 11 de Junio de 2O18.

I

I

O¡ctamen para enitir el fallo de la convocatoriá No. OO3/20|4, del Procedimiento po. Lic¡t¿ción Públicá No.

o
d€ Hidalso.

J--1v/
g-'>>-



JFt sercrefr de obra Púttlcr

lal 
voacnrmtcotorenruaa

DINEOCIÓI{ GEI{ERAL DC AOMIf{ISTRACIó
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerñodel E t.do de H¡dolgo
S€oroter¡a do Obr¡s Públ¡ca3 y Ordenrm¡€nto Terr¡torl.l

Fallo d6l Procedimléñto por Licitac¡ón públ¡c¿

o.EO-SOFOT-Ntt-2Ota
convocatorla ¡{o. oo3/2018

2.- Reinaldo Hernández García

1.7._ Se proced¡ó a abr¡r el sobre que contenía los documentos que acreditan su ex¡stenc¡a lega¡. capacidad
técnica y f¡nanciera, la Propuesta Técn¡ca y Económica de los l¡citantes, reál¡zando la revjsión cuantitativa
de la documentación presentadá, con los resultados que se descr¡ben:

1.7.1.- L¡c¡tante cuya propos¡c¡on se desecho y quedo asent¿do en el acta de la iunta públ¡ca del acto de
presentación y ape.tura de propos¡c¡ones de fecha 03 de Agosto de 2O18 a las 1O:OO horas:

N¡ngun L¡citante

1.7.2-- L¡c¡tante que cumplio con la rev¡sioñ cuant¡tativa y es cons¡derado para la evaluac¡on cual¡tat¡va.

No. Lic¡tante Monto Propuesto S¡n Plazo de E¡ecuc¡ón en Días
Naturales.

Hugo Alberto Cruz Estebez $2148,O43.23
123 d¡as naturales ¡nic¡o 27 de Agosto
de 2018 y terminación 27 de
D¡c¡embre de 2018.

2.'
Reinaldo Hernández carcia $2',140,249.25

185 días naturales inicio 27 de Agosto
de 2018 y termiñac¡ón 27 de Febrero
de 2019.

ll.- Evaluac¡ón cual¡tat¡va de la que se desprenden las razones técn¡cas y económ¡cas, por las cualés se \
aceptan o desechan las propos¡ciones presentadas y acept¿das en el acto de presentac¡ón y apertura. \

\
Fecha y lugar de elaborac¡ón del d¡ctamen \

\
En la Dirección de Prec¡os Un¡tar¡os de lá D¡rección General de Administrac¡ón de programas de Obra, de la I
Secretaria de Obras Públ¡cas y Ordenamiento lérritor¡al, se procedio a elaborar el aná¡is¡s detallado (cual¡tativo),
los dias 06 y 07 de Agosto del 2O18, a la documentación de las propos¡ciones presentadás por los licitantes: l.-
Hugo Alberto Cruz Estevez y 2.' Reinaldo Hernández García. para determinar el cumplimiento en los aspectog-\
legales, técn¡cos y económ¡cos, solicitados en las bases de l¡c¡tac¡óñ y en los cr¡ter¡os de la evaluación y\-\-

t/to / N/
por Licitac¡ón Públ¡cá No. €O SOPOT-MI-2OIa, eñ

Formác¡ón Profes¡onal,lar para el Inst¡tuto de

Ex ceñló Mineio, Co. veñ€ Prieb, Edilicio ño. 2-a pknla báia,
ú

Páchuc6 d€ soto, Hgo., c.P 42080,
Te.,Ol (7¡) ¡7 Soo0, éxt.3191

www.h dalso.gob mx$\ (



DIRECCIÓf{ GEI{ERAL DE ADMIf{ISTNACIóf{
DE PROGRAMAS DEOBNA

Goblornodel Estado d6 H¡dálgo
socr€t.ria de obr.s Públlc¡! y orden.ñ¡srto Tefi¡lo 6l

Fallo del Procsd¡m¡eñto por Licitación Públic6
No,EO-SOPOT-Nll-2ola

Convocator¡. llo. OO3/2O18
adiud¡cac¡ón que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de obras Públicas y serv¡cios
Relacionados con las Nlismas pa.a el Estado dé Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, articulo
41 f racc¡ón I a la Vl, inc¡so A f racción I a la lV, artículo 42 f 'acción I a la ll, ¡nciso A f racción I a la Vlll, de su

Reglamento obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

ll.'1.- Hugo Alberto Cruz €stebez

Caus¿lNo.1.
Requis¡ta incorrectamente el documento E'4.'Análisis, cálculo e integrac¡ón de los costos horar¡os.

Mot¡vo:
El lic¡tante en el costo horar¡o de la sigú¡ente maquinar¡a:

1.-Clave EQAPN4Oo1.- Pavimentadora CAT AP-800C, 99 HP 14.7 ton peso en operación ancho de páv¡m.

En el costo de operac¡ón integra un salar¡o tabulado de $250.00 que corresponde al operador de equipo a')
mayor y otro Salar¡o tabulado por $210.00 que corresponde a un ayudante general, lo que es rncorrecto ya que \¿ --:..4--fel ayuoante generar no ap|lca. \-/

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluación
y Adiudicac¡ón; Numeral 1O.- Criterios de evaluacaón económica, frccción 1.- La evaluación se hará de
conform¡dad al marco normativo estáblecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relac¡onados con las

Mismas párá el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3-- Que en cada documento: e),. La

informac¡ón se aiuste a lo.eauerido.

Fundamento:
De conformidad a lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.'Evaluación y

adjudicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la
propuesta económica se procede de coñformidad al marco normativo estáblec¡do por ¿).- lá léy de obras
públicas y servic¡os relacionados con las mismas para el Estado de Hidalgo, su reglamento, j) lo establecido en
las bases de lic¡tac¡ón; Numeral11.4. E 4.'Costos horarios, fracción 1.- cuando para su determ¡nac¡ón, a).- ño se

establezca el proced¡miento de conforrñ¡dád a lo d¡spuesto por el capitulo sexto, análisis. cálculo e integración
de los precios unitar¡os, y la sección ll.- el costo d¡recto, del Reglameñto de la Ley de Obras Públicas del Estado
de Hidalgo.

J--),v /l/
'/

N

\

Dictamen para emit¡r el fallo de
rcláción a la obra: construcc¡on

440
la coñvocatoriá No. OO3/2O18, del Procedimiento por Licitáción Pública No.
de uná pista para prácr¡cas de conducción véhicular pará él Instituto de

N11 ?O18, en
ión Profesional,,W,
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---D¡RECGIÓN GE ERA! DEADfIII ISTRAGIÓN

DE PROGRATIAS DEOENA

Gob¡óhodol E.t do dé Hld.lgo
Secrot.rl. de Obr.! Públlco. y Ordén.mi€nto terrltor¡ál

Fallo del Proced¡rniento por Licitaclón Públ¡cá
oEGSOPOT-t{ll-2018

Convocato.l. l{o. OO3/2O18
A tal efecto en elA.tículo 191 del Reglamento de Ley de Obras Públicas del Estado de Hidálgo, establece que El

costo por salár¡os de operación, es el que resuka por concepto de págo del o los salar¡os del personal
encargado de la operación de la maquinariá o equ¡po de construcc¡óñ, por hora efectiva de traba,o. Este costo,
se obtendrá mediante la expresión:

PO = SR/HT
Dónde:

"PO" representa el costo horario por concepto de pago del o los sálários del personal encargado de la
operac¡ón de la maquinaria o equipo de construcción.

"SR" representa los mismos coñceptos enunc¡ados en el artículo 190 de este reglamento, valor¡zados por turno
del personal necesano para operar la máquina o equipo.

"HT" representa las horas efect¡vas de trabajo de la maquinaria o equ¡po de construccaón dentro del turno.

Así como en el artícúlo 42 del Reglamento antes c¡tado.- En general, para la evaluac¡ón económica de
propuestas. se deberán considerar entre otros, los sigu¡entes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la ¡nformación sol¡citada

Y el artículo 45, (...) Sé cons¡derán causas para el desecham¡ento de las propuestas, las siguientes:

El incumpl¡miento de las cond¡c¡ones (...) y económicás, reque.¡das por la convocanté.

Causal No. 2.
Requis¡ta incorrectamente los documeñtos E-5., Costos Indírectos, E-6.- Costo por Fananciamiento y E-7.-
Util¡dad.

Mot¡vo:
En el documento E"8.' Listado de insumos, obt¡ene un ¡mporte que representa el costo directo de
$1'758,005.13 coíecto. Y en los documentos E-5.-Costos indirectos, para su cálculo apl¡ca un importe del
costo directo de $1'757,804.87; E-6-' F¡nanc¡amiento para su cálcu¡o, aplica un importe de costo d¡recto de
$1'295,961.O7 y en el E-7.-Util¡dad, pára su cálculo aplica un costo d¡recto de $1'725,344-90. resultando dichos
amportes incoíéctos yá que no coinciden con el costo directo obtenido en el documento E-8, obteniendo
¡ncorrectos el porcentaje de indirectos, porcenta¡e de f¡nanciamiento y el porcenta¡e de ut¡¡¡dad, que al

5/t0
p¿ra emitir el fállo de la convocatoria No.0O3/2q8, del Procedimiento !i6r Licitación Pública No. EO-SOPOT-N11-2O19, en
la ob¡a: Const occion de úna pistá para prácticás de conducción vefÉular.pára él Instituto de Formación Prof€sional.

la locslidád de san rose Palma Gqd¿, Municip'ode M¡ñe.¿lde la Refdbáfsrádo de H'dalgo.
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiernodel Elt.do de Hidolgo
Secrstar¡a de Obr¡s Públ¡cá3 y ordenañ¡éñto fert¡torial

Fallo del Proced¡miento por Lic¡toc¡ón Públ¡co
No.EO-SOFOI-tlf l-2Ola

Corvoc€tor¡. f{o. OO3/2O18
apl¡cárlos en ei cálculo de los prec¡os unitarios resultan incorrectos asi como el presupuesto de la obra, por lo
tanto se afecta la solvencia de su propuesta económ¡ca,

Por lo anterior no cumple con lo que se establecen lás bases en su capítulo lV.- Evaluación y ad¡udicación;
Numeral 1O.- Criter¡os de evaluación económica, fracción 1.- La evaluac¡ón se hará de conformidad al marco
normátivo establecido pori f).- el cap. lV. evaluación y adjudicación; i).- Lo establec¡do en las bases de

l¡citación, fracción 8.- Que la informac¡ón de uno o en varios de los documentos de la propuesta económica (E)

sean congruentes entre si (...).

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases de Ia presente licitación en su capítulo lV.-

Evaluación y ádiudicación; Numeral 11.- causales para desechar la propuesta económica, fracción 7._ Cuando la

información solicitadá de uno o varios de los documentos de la propuestá éconómica (E), no sean congruente\\
entre sí (...), así mismo en el Numeral 11.5.- E-5.- Costos Indirectos, fracción 7,- Cuando la Información de los O.\
documentos en los que esté diréctamente vinculados con el análisis, cálculo e integración de los costos \\
indirectos ño sean congruentes entre si; Numeral11.6.- E-6.- Costo por Financiam¡ento, fracción 1..Cuando para ) u

su determinac¡ón, a).- no se establezca el proced¡miento de conform¡dad a lo que establece el capítulo tercero,
anál¡sis, cálculo e integración de los precios unitarios, y lo establecido por la sección lV el costo por

financ¡amiento, del Reglamento, fracc¡ón 5.- Cuando la ¡nformación de uno o var¡os de los documentos de sú
propos¡ción en los que intervengan informac¡óñ que esté directamente relacionada con el anális¡s, cálculo é
integrac¡ón del costo del financiam¡ento no seán congruentes entre sí; Numeral 11.7. E-7.- Ut¡lidad, fracción 1.'

Cuando para su determ¡nación: a).'no se establezca el procedim¡ento de conformidad a lo que establece el \
capitulo tercero, análisis, calculo e ¡ntegrac¡ón de los precios unitarios y la sección V.- el cargo por utilidád del i\
Reglámento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo y fracción 3.- Cuando los documentos de su 1l
proposición en los que intervengan rubros que estén directamente relacionados con el análisis, cálculo e ,,
¡ntegración delcargo por ut¡lidad no sean congruentes entre sí. t

Como lo establece el Reglaménto de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, en su Sección lll El costo i
indirecto, artículo 197.- Los costos ¡ndirectos, se expresarán como un porcentaje del costo directo de cada r

concepto de trabajo. Dicho porcentáje se calculará sumando los importes de los gastos generales que resulten \
aplicables y d¡vidieñdo esta suma entre el costo directo total de ¡a obra de que se trate. 

\
Artículo 199.'El costo por financ¡amiento, deberá estar representado por un porcentaje de la slma de los costos \
directos e indirectos y corresponderá a los gastos derivados por la ¡nversión de recursos propios o
contrátados.-.

6/11)

D¡ctañen para emitir el fállo de la convocátoria No. OO3/2OI& del Proced¡miento por Licitación Pública No.
relacióo a la ob¿i.Construccióo de uoa pista para práct¡cás de coñdücc¡óñ vehicúlar pará el Inst¡tuto de

I 2048, en



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMIIIISTRACIóf{
DE PROGRAMAS OE OBRA

SecroLrh do Obr.. Pr¡bllc..
yd€.|.ml€t|ro TÍrftorLl

lll.1.- Reinaldo Hernández García

Motivo y Fundamento

Gobierno del Estodo do Hldalgo
Séc.eter¡a de Obra¡ Públ¡caa y Ordoñañiénto T€rr¡tor¡al

Fallo dsl Procodim¡ento po. Lic¡trción Públ¡c¿
No.EO.SOPOT-Nll-2018

Convocator¡. o,OO3/2O18
Y el articulo 203.- El cargo por util¡dad, es la ganancia que recibe el contrat¡stá por la eiecución del concepto de
trabajo; será fiiado por e¡ propio contrat¡sta y estárá representado por un porcenta,e sobre la suma de los costos
d¡rectos. ind¡rectos v de financiamiento.

El Reglamento anteriormente invocado establece en e¡ articulo 42.- En general para la evaluac¡ón económ¡cá de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros. los sigu¡entes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solic¡tadá:

A. Tratándose de propuestas que cons¡deren precios un¡tarios además se deberá verif¡car:

ll. Ver¡ficar que el anál¡sis, cálculo e ¡ntegracióñ de los precios un¡tar¡os, se haya real¡zado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En elartículo 45.- Se cons¡deran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las s¡gu¡entes:

ll.- El incúmplim¡ento de las condiciones (.-.) económicas, (...)

Resolt¡c¡ón: Por los motivos y fundamentos der¡vados de las causales No. 1 y 2, es procedente decretár, esta\
proposic¡ón como no solvente y desechada para la adiudicac¡ón del contiato correspondiente 

\\\"
lll.- L¡c¡tante cuya propos¡ción resulto solvente y es aceptada, por haber curnpl¡do con los requis¡tos 

_

ex¡g¡dos, como resultado delanál¡s¡s cual¡tat¡vo de la propos¡c¡ón.

El Iicitante: 1.- Re¡naldo Hernández García, cumple con los lineam¡entos establec¡dos en lás bases de licitac¡ón,
y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo ¡V- Evaluación y

adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta

económica, de la propos¡c¡ón, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de H¡dalgo, así como la sección lll
evaluación de las oroouestas, los anicúlos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la lV artículo 42 fracción I

ll, inciso A, frácc¡ón I a la Vlll, del Reglámento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la propos¡ción (ex¡stenciá legal, propuesta técnica y ecoñómica) del licitante: 1,- Re¡naldo

7/10
Dictameo para cq¡itn el lállo de la conv@atoriá No. OO3/2O18. del Proced¡miento,por L¡c¡táción Públie No. EO'SOPOT'Nii-2OIA, en

retácón a la obra:\onsrru@im de una pista p¿ra práct¡cas de conducc¡ón v4íic'rlar para el hst¡tuto de Fdmác¡ón Profesional,

uHcada en¡6 locar'd¡d de san Jose Palma Gorda, Municieio de Minerct d¿ ta PettPhtado d€ Hidalso. 
F___\ \lll\.di N dr'Í1, g \f / $l\ - d1 .t .\. * / f.^."",..-Y.-",.","",:.á"","",0't- j9^ ¿\ 1 il o: *H;r,4*U,"*,z



DIRECCIóf{ GENERAL DE ADMI ISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DEOBRA

cobiernodel E tsdo de Hidalgo
Secr€t.ri¡ d6 obras Públicáa y Ordsnamlento lgrritorial

Fallo del Proced¡m¡ento por Llcitaclóñ Públ¡ca
No.EO-SOFOT- lt-2o18

Convocatorla No. oo3/2o18
Hernández García, resulta solvente por reunir las condic¡ones légales, técnicas y económicas requer¡das por la

convocante, y garantiza sátisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de

$2'140,249.25 (Dos millones c¡ento cuarenta mil doscientos cuarenta y nueve pesos 25/100 M.N.) sin incluir el

lVA. y un plazo de éiecución de 185 dias naturales.

Resoluc¡ón:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de obra públicá á prec¡o unitario de esta l¡citación públ¡ca es: Re¡naldo Hernández García,
por reunir las condic¡ones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto de $2'140,249.25 (Dos m¡llones
ciento cuarenta m¡l doscientos cuárenta y nueve pesos 25/100 N4.N.) sin incluir el l.VA. y un plazo de ejecución
de 185 díás naturaies.

lV.- Fecha. lugar y hora para la f¡rma del contrato, y la presentación de garantias.

a).- F¡rma del contrato: El licitante adiudicatario del contrato de obra públ¡ca a prec¡os unitarios, lo firmará por

un monto $2'140,249.25 (Dos millones ciento cuarenta m¡l dosc¡entos cuarenta y nueve pesos 25/10O l\¡.N.) sin
incluir el lVA. y un plazo de ejecución de 185 dias naturales. Y se estimá a ser f¡rmado a partir del día 09 de\-
Agosto del 2018 previa entrega de las garantías correspondientes. 'l\i

\$
b).- Presentac¡ón de oarantías: El licitante ad¡udicatár¡o del contrato de obra pública a precros unitanos, se \ 1

obl¡ga a exhibir en un plazo no mayor de 15 días naturales siguientes a esta fecha y previo a la firma del
contrato, las pólizas de f¡anzas de anticipo y de cumplimiento del contráto. 

I
Ambos tramites se verifacarán en la Dirección General de Administración de Programas de obra, srta en Ex. ]i
Centro N¡inero, Edificio ll-8, plánta ba¡a, Carretera N4éx¡co - Pachuca km.87.5. Col. Venta Pr¡eta, C.P.42080, 'l

Pachuca de Soto. Hgo., Tel. (Ol 771) 717'8OOO ext.8742, 868'l y tel. y fax. {01'771) 717'BO-45, de lunes a viernes I
en el horar¡o de 8:3O a'16:30 horas-----'--------- ..-'--'-----'------------------- /

8no
Dictamen pára emitt él fallo de la oonvocatoria No. OO3/2O18, del Prmedimiento por Licitáción Púbtica -N1t,2018, en
relaciótu+t6 obia: Const.ucc¡on de un¿ pisra pa.a p.ácticás de condu@ión vehicular oara el Insr¡tuto de
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Lcret .¡ d. ob.- ¡l¡bl¡c..
y d-|rrÍ.nto Trrlrorld

DE PROGRAMAS DE OBRA

Servldor Público

dos¡gnado p¿J¿ presldlr los

I Gr¡zmán

Evaluó

D¡rector de Précio3 Unitarlos

cob¡ornod€l btado d€ Hldotgo
Secretária de Obl.s públ¡car y OrdenáñientoTérr¡to¡¡al

Fallodel Procéd¡m¡ento por Llc¡t.ción públ¡ca

No.EO-SOPOT-Nll.2ola
Convoc.tor¡. No. OO3/2O18

lV.- Nornbre, cargo y f¡rma del serv¡dor públ¡co que lo emite, y de los responsables de la evaluac¡óñ.
Emite el presente dictamen para el fallo e¡ Ing. Andrés Zuv¡r¡ Guzmán, D¡rector General de Admin¡stracaón de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al,
ello con fundamento en lo prev¡sto por los artículos 1, 2, 3, 13 fracc¡ón Vt y 27 fracciones y X¡V de lá Ley
Orgán¡ca de fa Adm¡nistración Pública del Estado de H¡dálgo y, 1, 2,3, 4,'t fracc¡ón | ¡ncíso a) numeral 2 y 24
fracc¡ones lX, X del Reglamento Interior v¡gente de la Secretaria de Obras públ¡cas y Ordenamiento lerritorial.
del Poder Eiecut¡vo del Estado Libre y Sobérano de H¡dalqo.

Eñit6
D¡réctor Gen€ral de Ad.ninbtración

déPrograma3de Obr.
do l. S.O.P. y O.T.

d€ lic¡taclón públ¡ca. Directora de

L¡c¡t¡clones y Cont¡atos

de la S.O.P. yO.T.

por Lic¡táción Pública No.
¡cular para el Inst¡tuto de

\

-&

EO-SOPOf-NII-2ola. en
Formac¡ón Prof es¡onal,

Páchuca de Soro, Hso,, C.P 42080,
Té., 01 (t1) 717 aOOO, €xr a191

ww.hidá¡so.sohmx
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ode H¡dalgo.



DIRECCIÓ GE ERAL DE ADMI'{ISfRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobié.r¡o d.l E tado dó H¡delgo
S.crot rL d. Ob.ñ R¡bl¡ca. y Orden n¡.rúoT€rrlror¡.1

F.llo dol P.oced¡nl.nto por t¡.ltrctón Ptúbllca
No.EO-AOPOI- 11-2ola

convocato.h o.oo3/2o18

Ev¿luó

Subdlrootof d€ Préc¡oc Un¡t!.¡o.

de l. S.O.P. y O.f.

Ev.luó

.tof. de Of¡c¡na 'C"

$i \D
l0lr0

Dictámei oára emiti¡ €l fallo de la convoc¿tor¡a No. OO3/2ol8, del Procedimiento por Licitac¡ón h¡blicá ¡{o. EGSO?OT-M1-2OIa, én
retación a t¿ obra: constrücclán de un¿ pbra para priáct¡c¿s d€ condocción vá¡d¡l5r p.ra sl Insaiauto do fofmac¡rtr Profes¡or¡al,

ubicada en fá foclf¡dád do San ,osi P¿lma Gorda, Mün¡c¡p¡o do il¡ner.l de la Refonna, E t,d'o da Hrdalgo. /4
U12

do l. S.O.P. yo.f.
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